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ACTA AUDIENCIA INICIAL   
 
Siendo las once de la mañana (11:00 a.m.) del día de hoy veintiuno (21) de marzo de dos 
mil veintitrés (2023), la que habla Andrea Melissa Andrade Ruiz, Juez Novena 
Administrativa del Circuito de Pasto, en asocio con el Secretario del Juzgado, Doctor William 
Efraín Calvachi Obando, declara abierta la AUDIENCIA INICIAL, dentro del: 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN: 2019-00013 
DEMANDANTE: LAURENTINO MARTHOS NARVÁEZ Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE TAMINANGO (N), AMERICANA DE 
CONSTRUCCIONES y HERNÁN MARTÍNEZ MELÉNDEZ 

 
IDENTIFICACIÓN DE LOS COMPARECIENTES 

 
Para efectos de registro, se verifica la comparecencia de las partes e intervinientes a quienes 
se solicita se identifiquen plenamente: 
 
Apoderada de la parte demandante Laurentino Marthos Narváez y Otros: VIVIAN 
SANCHEZ RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 59.822.603  y 
portadora de la tarjeta profesional N° 123.326 del C. S. de la J.  
 
Apoderado de la entidad territorial demandada Municipio de Taminango (N): 
JUAN MANUEL MARTINEZ RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.085.297.117 expedida en Pasto (N) y portador de la tarjeta profesional N° 331.171 del 
C. S. de la J.    
 
AUTO – SUSTITUCIÓN DE PODER: SE RECONOCE personería al(a) abogado(a) JUAN 
MANUEL MARTINEZ RIVERA, que acaba de presentarse para que actúe como 
apoderado(a) judicial de la parte demandada Municipio de Taminango, de acuerdo al 
memorial de sustitución enviado al correo electrónico de este Juzgado. 
 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS 
 
Apoderado de la parte demandada Americana de Construcciones S.A.S.: ÁLVARO 
ANDRÉS GONZÁLEZ MURIEL, identificado con cédula de ciudadanía N° 98.390.835 
expedida en Pasto (N) y portador de la tarjeta profesional N° 245.481 del C. S. de la J.  
 
Apoderado del demandado Hernán Martínez Meléndez: DANIEL ENRÍQUEZ MORA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.085.299.563 expedida en Pasto (N) y portador 
de la tarjeta profesional N° 273.220 del C. S. de la J. 
 
Apoderado de la llamada en garantía Aseguradora Solidaria de Colombia: DAVID 
ALEXANDER GAVIRIA HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.144.104.258 expedida en Cali (V) y portador de la tarjeta profesional N° 334.256 del 
C. S. de la J.   
 
AUTO – SUSTITUCIÓN DE PODER: SE RECONOCE personería al(a) abogado(a) 
DAVID ALEXANDER GAVIRIA HOYOS, que acaba de presentarse para que actúe como 
apoderado(a) judicial de la parte de la llamada en garantía Aseguradora Solidaria de 
Colombia, de acuerdo al memorial de sustitución enviado al correo electrónico de este 
Juzgado. 
 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
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Ministerio Público: MÓNICA GIOVANNA RODRÍGUEZ DÍAZ Procuradora 96 Judicial 
I Administrativo. 
 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: No comparece. 
 
Verificada la asistencia de las partes se da inicio a la audiencia inicial con la etapa de: 
 
1) SANEAMIENTO:   
  
Minuto 8:23 a 46:57  
 
Se pregunta a los apoderados de las partes e intervinientes si encuentran configurada 
alguna causal de nulidad o irregularidad que deba ser saneada en esta etapa: 
 
Apoderado del demandado HERNÁN MARTÍNEZ MELÉNDEZ:  Con anterioridad solicitó 
el aplazamiento de la audiencia en virtud de una acción de tutela en contra de este juzgado, 
por la expedición de 2 providencias en las cuales se resuelve; en la primera, se da por no 
contestada la demanda; la segunda, se resuelve negativamente el recurso interpuesto, 
confirmado la primera decisión.   
 
Apoderada de la parte demandante LAURENTINO MARTHOS NARVÁEZ Y OTROS: No se 
encuentra de acuerdo con el apoderado de la parte demandada, el señor Hernán Martínez.  
 
Apoderado de la entidad territorial demandada MUNICIPIO DE TAMINANGO (N): Esta de 
acuerdo con continuar con la audiencia.  
 
Apoderado de la empresa demandada AMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A.S.: Se 
acoge a lo que el despacho disponga.  
 
Delegada del Ministerio Público: de acuerdo al artículo 180 del CGP en donde estipula las 
causales de aplazamiento; sin embargo, no existe aún pronunciamiento sobre suspensión por 
el tribunal administrativo, en ese sentido considera seguir adelante con la audiencia.  
 
Juez: AUTO: SE DECLARA saneado el proceso hasta la presente etapa y ordena 
CONTINUAR con la presenta diligencia, sin perjuicio de que pueda ser ordenado por el 
juez constitucional actuaciones a cargo de este despacho en caso de que se sea favorable 
el fallo para el tutelante.   
 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS  
 
Apoderado de la llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA: 
Solicita se aclare el si la contestación de la demanda del llamado en garantía se tuvo por 
contestada, pues no encuentra un auto que lo acredite, ni tampoco la resolución de la 
excepción previa de caducidad alegada. 
 
Juez: Respecto que la solicitud Apoderado de la llamada en garantía ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, si se tiene como contestada la demanda, sin embargo, se 
evidencia que el despacho no se pronunció sobre la excepción de caducidad que fue 
propuesta en oportunidad por dicha entidad, por lo que se procede a tomar como medida 
de saneamiento, a resolver en esta audiencia la excepción propuesta. 
 
AUTO: SE DECLARA NO PROBADA LA EXEPCIÓN DE CADUCIDAD pues, se tiene 
que la demanda fue impetrada dentro del término, es decir, antes de que opere la 
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caducidad, configurándose un daño continuado, por lo que se declara no probada la 
excepción de caducidad de la acción alegada por la llamada en garantía ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS.  
 
Apoderado de la llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
interpone RECURSO DE REPOCISIÓN Y SUBSIDIARIAMENTE EL DE APELACIÓN: No se 
trata de un daño continuado, sino de un daño inmediato de conformidad con la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, entonces se debió contarse la caducidad a partir del 
06 de septiembre, cuando cesó la ejecución del contrato, o 12 de octubre de 2016 cuando 
se dio a conocer el daño, por lo que la acción estaría caducada.  
 
Se corre traslado del recurso a la parte demandante, quien solicita que se confirme la 
decisión adoptada por el despacho. 
 
Ministerio Público: Le asiste razón al apoderado de llamada en garantía ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, toda vez que le fecha que se debe tomar para contabilizar 
la fecha de caducidad es aquella que se tiene conocimiento del daño. Sobre los recursos 
interpuestos, de acuerdo a la ley 2080, artículo 243 contra los autos que resuelven 
excepciones previas, solo procede el recurso de REPOCISIÓN. 
 
Juez: AUTO: Realiza revisión de la demanda y anexos y luego de un breve receso, 
concluye que se encuentran motivas para declarar configurada la caducidad de la acción, 
entonces, según el parágrafo 2 del artículo 175 CPACA, dicha causal da lugar a expedir 
una sentencia anticipada, no sin antes, correr traslado a las partes para que en un término 
de diez (10) días siguientes a esta audiencia envíen los alegatos de conclusión, sin perjuicio 
de lo establecido en el parágrafo del artículo 182A de la ley 1437 de 2011, una vez 
revisados los alegatos se podrá reconsiderar la decisión de expedir sentencia anticipada o 
por el contrario, expedirla.  
 
SE NOTIFICA EN ESTRADOS.   
 
Apoderada de la parte demandante LAURENTINO MARTHOS NARVÁEZ Y OTROS: 
Conforme.  
Apoderado de la entidad territorial demandada MUNICIPIO DE TAMINANGO (N): 
Conforme. 
Apoderado de la empresa demandada AMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A.S.: 
Conforme.  
Apoderado del demandado HERNÁN MARTÍNEZ MELÉNDEZ: Conforme.  
Apoderado de la llamada en garantía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA: 
Conforme.  
Ministerio Público: Sin observaciones 
 
No habiendo recurso la decisión queda en firme, no siendo otro el objeto de la presente 
audiencia se da por terminada, siendo las 12:15 de la tarde, del día de hoy veintiuno (21) 
de marzo de 2023. 
 
Para constancia de la asistencia de las partes e intervinientes a la audiencia y de lo sucedido 
en la misma, se inserta los vínculos de las grabaciones de audiencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/979ee8c6-0dc3-4cb5-9d43-
1bae4b78e472?vcpubtoken=cd0cb2b2-6328-42c3-9344-1355faa1dc7f 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b207c944-f1d5-4237-9fda-

mailto:adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/979ee8c6-0dc3-4cb5-9d43-1bae4b78e472?vcpubtoken=cd0cb2b2-6328-42c3-9344-1355faa1dc7f
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/979ee8c6-0dc3-4cb5-9d43-1bae4b78e472?vcpubtoken=cd0cb2b2-6328-42c3-9344-1355faa1dc7f
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b207c944-f1d5-4237-9fda-aaa04860ead8?vcpubtoken=3aff3333-31df-4ff2-9db2-d1626d388845
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aaa04860ead8?vcpubtoken=3aff3333-31df-4ff2-9db2-d1626d388845 
 
 

 
 

ANDREA MELISSA ANDRADE RUIZ 
JUEZ 

 
 
 
Acta elevada por: Maritza Moncayo Auxiliar Judicial Ad-Honorem.  

Firmado Por:

Andrea Melissa Andrade Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

009

Pasto - Nariño
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abe3e099ea0d07d6b2e915d851df6eac791dfefa2c38b80433342dd8e421dc38

Documento generado en 16/05/2023 03:08:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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